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DECRETA~: 

.Art. único. El Con_6•Tcso le presta su 
consentimiento y ap1·obacióu. 

Dado en Caracas á 13 de junio de 1S61. 
-El Prcsicleute del Senado, Esteban Te
llería.-El Presidente ele la. Cámara- de 
Diputacl?s, José I,orc11zo Ll<t~11~zas.-:-El 
Secretario del Senado. JJ. L. T, oco111s.
El Secretario ele la éúmara ele Diputa
dos. I.;eón Lameela. 

éaracas, junio 13 de 1861.-Ejecútcs~. 
-Peelm G,wl.-Por S. E.-El Secretario 
de Estarlo en el Despacho de Relaciones 
Exteriores, R<{f<1el 8eijas. 
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LEY ele 1-1 <lej,mio ele 1S61 deroga11elo l<i 
11,ímero 263 de 1S36, P" tíl11lo 7° elel 
Código ele pr,1cedi111ie11to j1ulicial,. q11e 
tral<, de lri q11Pj<i para hacer efectfra, la 
,respo11sabilida<l de los Jueces, por a,b11so 
de a11torielad, omisión ó denegacióu de 
justicia. 

(Insnbsistoent-e por el N° 13::;7, y por el 
inciso 22, artículo 13 del Nº 1423.) 

El Senado y la Cámara de Diput.ados 
de la República de Venezuela, decre
tan: 

.Art. 1° El libelo ea que se pi<la la. 
responsabilidad de algún funcionario pú
blico, deberá ser presentado ant-e hl au· 
turiclacl judicial com_pet-ente, y _c?1_1ten
dní el nombre. apellido y dom1mtio,del 
querellante; ef nombre, apelli_clo, c:_irácter 
público y reside!)<:~ª del fu~c1onai,o coi:i
tra quien se chr1JC la qncJa, y la expli
cación de la fa1ta ó exceso que se le 
atribuye:- acompañando la pmeba en 
que se . apoye su solicitud, si ha po_
clido obtenerla oportunamente, y en 
caso contrario, In- justificación testimo
nial que acredite la impo,:ibiliclad en que 
ha estado de OQtoenerla. 

Art. 2° Dentro de tres días á lo más 
declarará el Tribunal si son ó no su
ficientoes los fundamentos de la petición 
para sometoer á j_uicio el fnn~ionario 
acusado. En el primer caso, s1 la falta 
ó. exceso que se le atribuye, mereciere 
pena pecuniaria 6 suspensión tempor-al, 
dispondrá que se le instruya para que 
infor,ne; si !a ~E;º-8 hu~iere d_e_ s_er_ ~or
poral ó desbtuc1on con mhab1htác1on ó 
sin élla decretará su suspensión, dis
poniencÍo lo conveniente para que el 
funcionario acusad,> sea sustituido como 

correspond,i; y proccclcrú criminalmente, 
scg{m la lcv de la mat<>ria, acordando 
además p,~eviamente la prisión en el 
p,;mero ele estos casos, cuaudo la falta 
atribuida mereciere pena corporal. 

Art. 3° Cuando deba exigírrnle infor
me al funcionario acusado, se le pasará 
copia íntegra del· expediente en que se 
couticnc la- queja, rcmitiéndosele _por con
ducto de la autoridad judicial más in
mediata á su resiclenci11, con término para 
la. GOntestación que se scüalará según la 
naturaleza del asunto y la distancia. 

§ 1 ° La autoridad encargada de la 
entrega á que ¡;e refiere ·este artículo, 
dcbe1=a en todo caso obtener de élla re
cibo circunstanciado en que se exprese 
el día, la hora-, el lugar y el número de 
folios que contenga la copia; y conser
,,ánclola en su poder para la comproba
ción co1Tespondient,e, en caso ncccsm;o, 
avisará por oficio el resultado de la co
misióu. 

§ 2° Si el funcionario acusado no se 
hallare en-el lugar de su residencia, bien 
por haberse ausentado ó por cualquier 
otro motivo. el 'l',;buna1 comisionado lo 
pa1·ticipará ál comitent,e, á fin de que éste 
~cuerde lo que convenga _para hacer 
efectiva. la enh·ega de la C9p1a. 

.Art. 4° Si el funcionario acusado no 
informare dentro del término señalado 
y hubiere co:r.stancia ele habérsele entrc-
21Ulo la copia de que trata el artículo 
anterior, el Tribunal sentenciará la queja 
dentro ele toercero día, declarando_ la res
pousabilidad de aquel si del expediente 
resultare mérito suficiente, y aplicará la 
pena que corresponcl11 con los demás pro
nunciamientos á que haya logar. Si la 
declaratoria fuese favorable al acusado, 
y resultare que ha habido temeridad de 
parte del querellante, éste debe1á sufrir 
una multa de veiut.c ti. doscientos pesos, 
según la gravedad del caso, y resarcir 
los perjuicios que hubiere ocasiouado á 
aquel. 

Arl. 5° El fnncionari~ n~1;s,ulo acom
pañará con su informe los documentos 
á·que se.refiera, y de. los que no pueda 

. presentar por DO Obral"·CJI SU poder, Ó por 
no habnlos obtenido dentro del térmiuo 
señalado para la contestación, hará la 
debida mención. con hi indiviclua1idacl 
posible, sobre lo que de éllos res1Jlte, )' 
del lugar en qui? se encuentren los ori~
naJes; pero siempre deberá pi:csentar1os 
antes de lll relación de la causa y dentro 
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del t,·1·111ino pcrl.'ntorio qnc el 
larú atendida la distancia. 

.J ncz ;:eit.1- · A rt. 1 :1. El que pcrdic1"ü cu la apela-
. ciú11 scr.í condenado en lo dcmiis que 
' 1:01-rc:-:pornla, sc~ím las elispo;;icionc.-; 1lcl 

•lerccho comÍln en semejante:-; casos. 
Art.. G0 Luego cp1c llegue 1.1 c:onh':-la-

1:iún ú informe del acnsailo y se hayan 
obtenido los documentos, ú ,·cnf·ídosc PI 
t{·r111i110 ú qn<:' ;:e refiere el ,1rtíe11lo ante
rior. el 'f1·ibnnal cinc conoc<:' dé la <:',111;:,1 
sl'füÍlarú elía par,1 ,·cr el cxp<,.._liemtc. E:-:tf' 
S<:'iial.uuicnto 1111111:<1 scri'1 an le:; ele lrc,; 
dias ni clc:-spnés de ocho e·ontaclo;: ck-;;cfo 
la fe<:l1a en 'Jlle se rce:iba el inforuw. y ,;e 
fij:11{1 en 1:l lngill· destinado p.na e:;to:-: 
avisos en ,-.1 Tribunal. Durante! c:;t,: tér
mino taato el qnercll.mtc como d ac;u
;:ado, ú sus apodí'rados, poelrún to111,•1· en 
;;ccrctaría lo;; cxtra<:to;: e', apnntf';; qn<' ll'i; 
con,·cnLr:tn. 

Art .. ·:,0 El día de !a ,·ista poelrún 
infonnar ias partes ó sus apoderados y 
tar:har los documentos que re;;pce;ti,·ilincn
te hnhicr~' producido el c-ontr.1rio. 

Art. S"' Cuando la prueba de la que
rella ú tlc la defensa del acusado ;;e apo
rnre en jnst.ifieación de tr:sti!!OS. la pcrso-
11a de éstos podrú ser ta,:had,-Í por cnal
q niera ele los motivos cinc expresa la 
lev de la materi,1. 

-~\rt. !)º Seílo cnauclo se tachan los 
documentos ú las personas de los tcsti
!!:OS. se difc,irú para otra audiencia la cle
ten1ünación, fijándose término para que 
sean probadas las tachas. Este término 
serú cuando más de diez días y el de la 
distancia, !;iempre qnc las prnchas hayan 
ele hacerse en otro lugar. 

Art. 10. Cuando ei Tribunal que ha 
de sentenciar juzgare necesario ú con- ' 
nmicnte examinar por sí mismo los tcs
tiLroS qne l.tayan inten·cnido, ó debiP.rcn, 
por las tac.has, intervenir en estos jni
cios, pod;·án acordarlo así. 

Art. 11. Vencido el iérmino concedi
do l?ara- la prueba de tachas, se _fijruf. 
la vista de la cansa para la, primera 
audiencia. 

Art. 12. De la sentencia podrá ape
larse dentro de cinco clias para- el in
mediato superior, y dentro ele cuaren
ta y ocho hor-as ílcl anto en que se 
declare no se1· suficientes los documentos 
producidos para la acusación. De las 
:;entcncias dadas por la- Corte 8nprema 
no habrá 1·ccnrso alguno, pero sí podr-án 
ser acusados los Ministros por mal descm. 
pcí10 de sns funciones conforme á la 
Constitución. En nin~ún ca.so habrá 
tampoco tercera instancia, ni se admitirán 
apelaciones ele autos interlocutorios. 

Ari'. 1-t. En l:i sentencia en que se 
r:ondcnc al runc·ionario acnsmlo. se lé 
,1pli1·,!l":Í la pena "Jnc ú su falt,{ scítalc 
<'Sia ley, y 110 otra. por lo que respecta 
,í la r«!Spon;;abilitlacl ci,·il. En caso de 
haberse hc,·ho lugar el p1·occ1limicnto c1·i-
111i11al, la pMta c111c haya ele imponerse por 
d _cielito c:0111ctit10, se :1pli1:m1·1 ele confur-
11111laol con la.-; l<'ycs t::omnnes. 

i úni,:•J. ~e manclarit proceder e:ri111i-
11al111c11tc. con testimonio de lo 1;onelt11:eu
rt'. eontrá lo,; tcst.i!!os Ctffas clcf'laracio
nés aparcci<:'rcn ser f:Jl;c:1:::. · 

Art. l,í. Cn.uulo el Tribunal ú qnicu 
corrc,;:p01ula e:onoc<:'r de la rcsponsahilida<l 
tle algún fmwion.wio público, deba pro
cc."1.lcr tic ofieio eí it ex•:itaciún del Poder 
Eje<:nti,·o, de conformidad con 1·st.1 ley, 
se ob:;c1..-ar.ín lo,; tr(unitcs en élla esta
blecidos; pero en el ofii:io en que se exija 
informe al fnuciouario sometido ú juicio, 
dcbc1.'111 cm1111c1.'11-sclc dam y detcuida
meutc lo;c cargos c11 que se fi111dc aquel. 

ArL. lG. En el recurso 1lc qncj,1 110 ,;e 
poelrú conocer ni elcterminar en lo prin
cipal del ncgo,·io en que se infirió el 
agravio. 

Art-. 17. Aun c:11,uHlo se han, hucho 
uso del rccnr.:;o ele apclaci,jn, o' ú otra 
c,rnlquicra, pmh-í, inte11t.u·;:c el de queja, 
c;nyo procedimiento pauta c:otn ley. 

Art. 18. El térmiuo dentro del cual 
puede intentarse la e111cja ¡,ara la, respon
sabilidad ele los funcionarios público:; 
cnyo procedimiento pant.'l esta ley, es d~ 
cnatro nH'Scs contados desde el día cu 
que se cometió la falta ó <:'xceso y corre 
aÍln para los individuos y cucq>os privi
legiados. Cnando deba procederse de 
oficio, el término expresado no prinéi
piará á eo1Tcr sino desde el día en qnc 
la falta lle~rnc á conocimiento ele la au
toridad á ~quien t0<1nc abri1· el juicio 
correspondiente. 

.Art. 19. Los funcionarios públicos in
curren en responsabilidad, y deben ser 
jnz~aclos según el procedimiento que es
tablece esta ley : 

l" Por el ejercicio de cnalqnic1· fun
ción ó autoridad que les ha-ya sido con
ferida poi· la Constit.nción ó las leyes: 

2° Por cxpcdit-, firmar, ejecutar ó 
mandar ejecut,ar decretos, órdenes ó rcso-

Recuperado de www.cidep.com.ve



lncioncs «·oniraria" ú la Constit11ei«'i11 ,. ú 
las Jr.y,:,s que ~ara11lizm1 Jo;; «lcrcf:hns ·in· 
1hvi1l11a}(';:: 

:-:
0 Por i11fr:1ceiú11 nxpt·t'sa de la l'o11::

tit.11eiú11 y lcyc;: «lt• la l:t.·púhli,·a: 

4° Por 0111i;:iú11. dcnc!!a<,iún ú almso 
«le sn antorida«l C'll. pl:rjnÍcio di, tcr«·cro 
<', «11' la can;;a pública: ,,º Po,· falta de c·nmplimicnlo ,le: los 
dcc1·cto;:. Úrllcncs ,. rc;:olncionc;; ,le sus 
snpl:rior"cs en Jo;; ásnnto:: ,pu.' ;-;l'an «le ::11 
<'Ompetcrn.:ia. 

Art. ~O. C11,11ulo la fa!t;i ú cxcc;:o fJIIC 
;:;e atribnv.1 al fmwionario aensa,lo ó 
sonwt.ido A juicio de respons,1hifülad, no 
tnvicrc dctcnninada la pena corre;,pon
dicntc en alguna ley rspc«·ial, los Tribn
nall•s qnc «le- did1as faltas ú l'Xcc;;os co
nozc,m, aplicm·ún, según la J!l";l\"Cdilll del 
«·aso. a,lcmÍL<; de !a imlcm11izaciú11 del 
pcrjÍ1icio c,111s:Hlo, la.<: siguientes: 

Snspr.nsiún temporal del 1lcsti110 ha.3t,1 
por 1111 aüo: 

Inhabilita1·iú11 para ejc,·ccr 1:nal,111icr 
empico lle ho1101· ú de confümza hasta 
por cuatro aíios: 

Multas hasta por mil pesos. 
Art. ~1. Se dcrog.1 la ley 1:J\ t-ítnlo 

, .. del Código de 1n·ocedimit:'nlo judicial 
de l!l de mayo de lS:3Ci. 

Dada r.n C.u-.1cas ú ~S de ma,·o de LSCil. 
BI Presidente del Senado. JJsÚ·ba11- 1Wle
ría.-El Presidente de Ía Cíunara de 
Diputados, ,To$tí 1;,J1"enzo .Utt11wws.-EI 
Secretario del Scmulo . .D. 1~. Troco11i.,;.
El Secretario de la Úímam el!! Dipnta
<lo;,, /,eón Idt-11/('(la. 

Caracas. junio 14 de lSCil.-Ejccútc
sc.-l'«!rlrÓ 011al.-Por S. E.-El l';ccrc
tario interino en los Despachos cfo lo 
Intcrio y J ust.icia . .:l. ,T. 8ifrtl. 
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DECHETO ,1'• 1-1 tle j1111io_dc lSCil: t111/o
riza11tlo al I'o<ler Bjer11J:ii:o p,1ra~orga
·11izar prot'isio1w/111e11le la prori11cia d"l 
1',ídtil'll. 
(Insubsistente por el número 1.3;;,) 
El Senado y la Cí1mara de Diputa-

dos de la Rc1:iública ele V cnczucla,· rcn- -
nidos en Congreso, clccrct-an: 

Art. lº Se dcc:lnrau nuhlS é insub
sistentes todas las elecciones naciona
les y mnnicipales pmctiea<las en la pro
viuda dd Táchira: por ambos pmtidos, 
desde el afio de 59 ha.st-a laJcclrn. 

39 -

1\.rL =>'" !';e autoriza ill Poder 1~;jCCli· 
iin, pam que organic,c prm·ision;1h11c11IC' 
,!ich,t 111·0,·iwj,1, 110111l,rn111Jo 1111 ( :ob1•;·-
11ador ,pte ,lú garantías"" i111p:ircia!idail, 
,. dictando las me,lida;: ncCC'i',!rias al e-fe ... 
to, hasfr, que se prac-tiqucn J;1;:: c·leí·1•i11-
ne:: 11aeionah•.,: y 1111111icipalc::, eo11fo1·111C' 
ú las leyes. 

~\,-t. :t" S.! conct•de i11dulto ;'1 to«lo;: 
los c¡ue estén afcdados de t"t!Spou;:ahi
lid:Hl poi· Jo,; abusos 1:01111~r.idos c-n Ja;: 
clccc:ione;; iÍ que ::=e eont,rac f·I JH"t'SC'n
te decreto; dchicudo c:csar to,lo pm1·C'· 
dimienlo r:011fr,1 éllos, 

Dacio en Cm·a,·as ú S de junio dr 
de 1 SCil.-J:;J J 'rt'si,lcntc del Com!TC'so. 
.1-.'sfrl,an 'l',·ll,.rí,,.-1,os Scc1·darios dc·l 
L'ong-rcso, /J. /,. Troeoui:;, /,('1Í1t /.a:u"'l,,. 

Carac:1:-;, l-1 de j1111io ,le J8íil.-Eje
c.1Ílcsc.-/',·dro U1t,tl.- l'o1· }-_ E.-EI Kc
t·rchtrio i11tcrino tic Estado c11 lo,; l>e;;
p,tc.ho;: «lcl Interior ,. J nstif·ia, .·l. -T. 
8i/rfl, 
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LEY d,· .; t/t'.j1t11io d,· .18Cil, t/{'r/armulo /,1 
i111111111i1lrul ,fr r¡11r. yozw1 los mirmliros ti,•/ 
Couyre.o:n !/ tlf' fog 1~eyisltll1tm.~ prori11-
ri11/1·s. 

(Insubsi:;tcntc poi· el número 1.3:::i"i) 

El Senado y la Cámara de Dipntados 
de la República de Vc!!CZllt'la, 11.x:re
tan: 

Art. 1 º I_,t)s Senadores y Dip11t .. 1tlos 
goz,m dr. inmunidad cu sus prrsonas y 
propiedades d,mmtc el tiempo de J,1s 
sesiones, c.uarén ta día." anks de aqnr.l 
en que dcha reunirse el Cong-rcso y 
C.llill'Cllt.'l días después de aqucf en que 
termine. 

§ único. Los Diputados pro·,0 iucialcs 
gozan de inmunidad en la misma cx
tención que los miembros del Con!!"l·~
so, durante el tiempo ele las sesiones 
ele las Lcgislat11111s, quince ,lías antes 
del en que deban abrirse y qitincc días 
clespr.és de ccn1tdas. 

Art. 2-º En los casos en que se hu
birrc decretado arresto ú detención con 
ti-., c.ualqnicr Scu,1tlo1·, Diputado nacio
nal ó pro,·inc.ial, por la comisión de nn 
delito que m~rczca pena c,1pital, la Cá
mam rcspcc.t.1n1 luego que se !e haya 
<lado cuenta con la inform,tc:iún suma
ria <lcl hecho, de conformidad con el 
artíe-nlo 43 ele la Constitnción, dC't'-idµ-:'i, 
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